
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

  

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que revisado el 

portal de títulos judiciales, a la fecha no se encontró 

ningún depósito por cuenta del proceso 008-2020-002015.- 

 

Armenia Q., 02 de marzo de 2021.- 

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   
Secretario  

__________________________________________________________ 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, CINCO (05) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JOSE REINEL CARDENAS TORRES 

DEMANDADO:  LUDWIN HURTADO ROMAÑA 

RADICADO:  630014003008-2020-00215-00 

 

 

Atendiendo el derecho de petición presentado por el apoderado 

judicial de la parte actora, y teniendo en cuenta la 

constancia secretarial, dese respuesta al mismo indicándole 

al petente, que no es posible hacer entrega de títulos 

judiciales, teniendo en cuenta que a la fecha, no existe 

ninguno por cuenta del presente asunto. Así mismo, 

indíquesele que en este Despacho Judicial, para el año 2021 

hubo cambio de secretario, lo que acarreó tener que modificar 

claves para el acceso al sistema, conllevando a demoras 

justificadas para la verificación de los depósitos judiciales 

que se cargan a cada proceso. Líbrese el oficio 

correspondiente y remítase el mismo al correo electrónico 

del peticionario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 08 

DE MARZO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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